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Guión para la Liturgia penitencial

Apenas podemos vislumbrar a cuántos Judas tuvo el Sr. presente en su agonía. Y sin embargo, también a Judas el traidor, le extendió su mano misericordiosa. Judas se negó a recibir el regalo del perdón divino. También a Judas quiso Cristo hacerlo participar de los frutos corredentores de su traición de ignominia. Pero tal amor no fue correspondido.

Pedro lo había negado a Jesús. Sin embargo, él sí que comprendió cuánto fue amado y amando se arrepintió. Y Cristo no sólo lo perdonó sino que sobre él edificó su Iglesia.

Nosotros somos discípulos de Cristo como aquellos primeros doce, como Judas, como Pedro. Nosotros también somos los predilectos y cuando pecamos nuestro pecado es un pecado de amigos, es un pecado de hermanos. ¿Qué actitud vamos a tomar? ¿La de quien se empecina en su pecado? ¿La de quién lo repudia como Judas pero no alcanza a comprender la Misericordia de Dios que quiere perdonarlo? ¿La de San Pedro que llora su pecado, se arrepiente de veras, desconfía en adelante de sí mismo, y camina renovado, con pasos vigorosos, lleno de la vida divina? La conversión interior se nos impone, la renuncia y la lucha definitiva contra el pecado voluntario no puede demorarse, la vida de gracia nos urge.
Contemplemos a María Magdalena a los pies de Jesús. Ella era una pecadora. Y sus pecados no eran ni de lejos las indelicadezas de una monja de clausura. Sus pecados eran bochornosos y un escándalo público. Cuando iba por las calles la señalaban como “la pecadora”.

Sin embargo, no sabemos qué ocurrió en esa alma. Quizás le atrajo primero la figura de santidad del Maestro. Quizás le vio hacer alguno de sus prodigiosos milagros. Quizás le vio acariciar a los niños. Quizás escuch6 cuando perdonaba los pecados al paralítico y al mismo tiempo lo curaba.

Y María Magdalena se avergonzó de su suciedad y quiso limpiarse. No desesperó. Confió. Amó. Y se tiró a los pies de Jesús, humillándose. Y Jesús, que conocía su interior, vio sus buenas disposiciones. Y porque mucho amó, le fueron perdonados los pecados. ¡He aquí el pecado frente a la Santidad por excelencia! Pero ¡he aquí el pecado frente a la Misericordia sin límites!

Y Magdalena se convirtió. Y siguió de cerca a Jesús. Y le servía. Y le fue fiel. Y lloró la muerte del Señor. Y a ella se le apareció glorioso después de Resucitado llamándola por su nombre en el jardín del huerto.
Alguien diría que hoy no suceden milagros. Es cierto, son pocos los milagros espectaculares.  Pero a los ojos de la fe: ¡qué milagro todos los días la Santa Misa! ¡Qué milagro el sacramento de la Penitencia! Un hombre con el poder de Dios de perdonar los pecados! Un hombre que en nombre de Dios dice ¡Yo te absuelvo! Y los pecados realmente nos son perdonados.

El sacerdote que confiesa es un padre, un padre que haciendo las veces de Dios Padre, recibe a sus hijos pródigos, los limpia y los engalana con una gracia renovada. El sacerdote es un médico, un médico que como Cristo cura las heridas de nuestra alma y nos vitaminiza para ya no pecar más en el futuro. El sacerdote es un maestro, un maestro que nos da los consejos adecuadas a nuestra alma.

Antes de confesarnos tenemos que pedirle al Sr. que nos ayude a tener mucho dolor de los pecados El dolor de los pecados no es sólo un sentimiento. Porque los sentimientos son muchas veces baladíes, hoy están y mañana desaparecen. Dolor de los pecados es un repudio de la voluntad que dice: “Yo quisiera no haber cometido este pecado, y si pudiera volver atrás el tiempo no cometería ese pecado. Pero como no es posible volver atrás el tiempo, al menos para el futuro me propongo ya no pecar más”
. Y éste es el propósito de enmienda. Seguramente voy a volver a caer, pero no porque lo prevea voy a levantarme hoy con menos convicción. Como el patinador sobre hielo, que sabe que quizás vuelva a caer y sin embargo se levanta decidido a no caer más. Porque Cristo cayó tres veces al llevar su cruz para enseñarnos que lo importante es saber levantarnos.

¿Cada cuánto hay que confesarse? Ciertamente, conviene hacerlo al menos una vez al año por Pascua de Resurrección. Ciertamente hay que confesarse cada vez que tenemos la desgracia de cometer un pecado grave. No debemos dejar una hora más nuestra alma sucia. ¿Y cuándo se trata de los de pecados veniales? Hay que confesarse con frecuencia. Cada mes, cada 15 días. Porque la penitencia, además de darnos de vuelta o vigorizamos la gracia santificante nos da otra gracia, la “gracia sacramental”, que nos ayuda a evitar en el futuro ofender a Dios aunque sea venialmente. Hermanos: ¡confesemos con frecuencia! El pecado venial es un microbio que debilita nuestra alma y la predispone al pecado mortal. Hermanos: ¡confesemos con frecuencia!
¿Qué es lo que hay que confesar? Hay obligación de confesar todos los pecados mortales desde la última Confesión. Pero además conviene confesar también los pecados veniales, al menos los más importantes, desde la última confesión. ¿Cómo tenemos que confesarnos? Debemos preparar nuestra Confesión con un buen examen de conciencia. Un examen de conciencia hecho delante de Jesús. Pidiendo mucho dolor de los pecados. Comprometiéndonos desde adentro con Jesús a no volver o ofenderlo.
Hernán Quijano Guesalaga
� ¿En el Seminario de Paraná durante los años 1973-1980? ¿Seminarista? ¿Sacerdote?


� Así enseñaba el Siervo de Dios, sacerdote argentino, Padre Luis María Etcheverry Boneo, fallecido en marzo de 1971.





